
17732 Viernes 17 junio 2005 BORME núm. 115

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Huelva, 1 de junio de 2005.–La Secretaria Judi-
cial, 32.969. 

 PROMOCIONES URBANAS
SAN ANTÓN, SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

(Sociedad absorbente)

HERNANINV, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales universales 
de las sociedades anunciantes, celebradas el día 8 de ju-
nio de 2005, han aprobado su fusión mediante absorción 
de Hernaninv, Sociedad Limitada Unipersonal (sociedad 
absorbida), por parte de Promociones Urbanas San An-
tón, Sociedad Limitada Unipersonal (sociedad absor-
bente). La sociedad absorbente sucederá a título univer-
sal a la sociedad absorbida, que se disuelve sin 
liquidación, traspasando en bloque todo su patrimonio a 
la primera de ellas, de conformidad con el Proyecto de 
Fusión de fecha 30 de mayo de 2005, presentado a depó-
sito en el Registro Mercantil de Madrid. Se hace constar 
a estos efectos que la sociedad absorbida está íntegra-
mente participada por la absorbente.

En cumplimiento de lo ordenado por los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone en 
conocimiento de acreedores y socios su derecho de obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
balances de fusión así como el derecho de oposición de 
los acreedores en los términos previstos por el artículo 
166 de la citada Ley.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Administrador único 
de Promociones Urbanas San Antón, Sociedad Limitada, 
Unipersonal y de Hernaninv Sociedad Limitada, Uniper-
sonal, José de Villanueva Iribas.–33.672.

2.ª 17-6-2005 

 QUALITY CUATRO,
 SOCIEDAD ANÓNIMA 

(En liquidación)

Balance de liquidación

Por acuerdo de la Junta general extraordinaria y 
universal de accionistas, de 5 de junio de 2005, ha sido 
disuelta y liquidada la sociedad en base al siguiente 
Balance:

Euros

Activo:

Deuda Hacienda .................................... 282,43
Cuenta con socios ................................. 70.934,99

Total activo ............................. 71.217,42

Pasivo:

Capital .................................................. 81.136,63
Reservas ................................................ 2.107,49
Resultados negativos de ejercicios ante-

riores................................................. -12.026,70

Total pasivo ............................ 71.217,42

Madrid, 7 de junio de 2005.–La Administradora úni-
ca, María Isabel Aldehuela.–33.235. 

 QUIBER, S. A.
Reducción y aumento de capital social

La Junta General Ordinaria de accionistas celebrada 
con carácter universal el día 6 de junio de 2005, ha acor-
dado reducir el Capital Social para restablecer el equili-
brio entre el Capital y el Patrimonio de la Sociedad dis-
minuido por consecuencia de pérdidas, en 121.984 euros, 
hasta un importe de 129.608 euros, mediante la disminu-
ción del valor nominal de todas las acciones en que está 
representado. En la misma Junta se acordó aumentar el 
Capital Social en 175.352 euros, hasta un importe final 
de 304.960 euros.

Madrid, 6 de junio de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Alejandro de Simón Fontcu-
berta.–33.231. 

 RADIO RIOJA, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria 
para el próximo día 4 de julio de 2005, a las trece horas, 
en el domicilio social, calle Avenida de Portugal, núme-
ro 12, de esta ciudad, en primera convocatoria, y en el 
mismo lugar y hora del día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión y contabilidad social, correspondiente al ejercicio 
2004.

Segundo.–Aplicación de resultados.
Tercero.–Informe de dirección.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

A partir de esta convocatoria y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 212 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la Junta General.

Logroño, 10 de junio de 2005.–La Presidenta del Con-
sejo de Administración, María Carmen de Miguel Rodrí-
guez.–34.892. 

 REFORMAS GUADARRAMA C.P., S. L.
Declaración de insolvencia

D.ª María de los Ángeles Charriel Ardebol, Secretaria del 
Juzgado de lo Social n.º 14 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 136-137/2003 seguidos a instancia de Ángel López 
Sancez Trillo y otro contra Reformas Guadarrama C.P., 
S.L. sobre despido se ha dictado el 17.5.2005 auto que 
contiene la siguiente parte dispositiva:

«Que se declara al ejecutado Reformas Guadarrama 
C.P., S.L. en situación de insolvencia parcial en el sentido 
legal con carácter provisional, por importe de 4.589,17 
euros.».

Madrid, 3 de junio de 2005.–M.ª Ángeles Charriel 
Ardebol, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
n.º 14 de los de Madrid.–33.827. 

 REUGOLL, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria de la sociedad, la cual se celebrará en el domi-
cilio sito en Barcelona, calle Mallorca, 274, 2.º 7.ª, el 
viernes día 1 de julio de 2005, a las 17.00 horas, en pri-
mera convocatoria y, en su caso, el día siguiente, sába-

do 2 de julio de 2005, en el mismo lugar y hora, en se-
gunda convocatoria, para tratar lo siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria, correspondientes al ejercicio social ce-
rrado a 31 de diciembre de 2003 así como del informe de 
gestión y de la propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión del Órgano de Administración durante el ejerci-
cio de 2003.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria, correspondientes al ejercicio social ce-
rrado a 31 de diciembre de 2004 así como del informe de 
gestión y de la propuesta de aplicación del resultado.

Cuarto.–Censura y, en su caso, aprobación de la ges-
tión del Órgano de Administración durante el ejercicio 
de 2004.

Quinto.–Transformación de la sociedad en sociedad 
de responsabilidad limitada y acuerdos complementa-
rios.

Sexto.–Reducción del capital social a cero y aumento 
simultáneo del capital social, a realizar mediante com-
pensación de créditos.

Séptimo.–Cese de los Administradores Mancomuna-
dos de la sociedad.

Octavo.–Modificación del Órgano de Administración 
de la Sociedad.

Noveno.–Nombramiento del Órgano de Administra-
ción de la sociedad.

Décimo.–Determinar la retribución del Órgano de 
Administración de la sociedad.

Undécimo.–Cambio de domicilio social.
Duodécimo.–Modificación de los Estatutos sociales, 

para adaptarlos a los anteriores acuerdos.
Decimotercero.–Situación actual de las plazas de par-

king de la sociedad.
Decimocuarto.–Ruegos y preguntas.
Decimoquinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del 

Acta de la reunión.

A partir de la publicación de esta convocatoria de 
Junta general cualquier accionista podrá obtener de for-
ma inmediata y gratuita, en el lugar de celebración de la 
Junta, los documentos que han de ser sometidos a apro-
bación, cuentas anuales, memoria contable e informe de 
gestión y cuantas aclaraciones estime precisas acerca de 
los asuntos comprendidos en el orden del día, de acuerdo 
con lo preceptuado en los artículos 112 y 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas. Igualmente, a partir de la pu-
blicación de esta convocatoria de Junta General cualquier 
accionista podrá obtener de forma inmediata y gratuita, 
en el lugar de celebración de la Junta, el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
justificativo de las mismas, así como pedir la entrega o 
envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 1 de junio de 2005.–Manuel de Riba 
Bouvier y Merce Nomen Suñer (Administradores Man-
comunados).–34.666. 

 REX MOTORS, S. A.
(Sociedad absorbente)

REXOCASIÓN, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que el 
día 24 de mayo de 2005, la Junta General y Universal de 
Rex Motors, S.A., y el socio único de Rexocasión, S.A., 
acordaron la fusión por absorción por parte de Rex Mo-
tors, S.A., y Rexocasión, S.A., en los términos y condi-
ciones del proyecto de fusión suscrito por los órganos de 
administración intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Mallorca.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
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a obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión adop-
tados y de los Balances de fusión.

Así también, se hace constar el derecho de los acree-
dores a oponerse a la fusión, en los términos establecidos 
por la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha del último anuncio del 
acuerdo de fusión.

Palma de Mallorca, 25 de mayo de 2005.–El Adminis-
trador solidario de Rex Motors, S.A.,  D. Lorenzo Esca-
las Rosselló, y el Administrador solidario de Rexoca-
sión, S.A., D. Damián Escalas Barceló.–33.105.

y 3.ª 17-6-2005 

 RIUDARO, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 23 de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 731/2005 y Acumulada 787/2005 de este Juzga-
do de lo Social número 23, seguidos a instancia de don 
Juan Alfonso Parras Aparicio y don Daniel Vidal Audina 
contra Riudaro, S.L., sobre cantidad, se ha dictado auto 
de fecha 31 de mayo de 2005 por la que se declara a la 
ejecutada Riudaro, S.L., en situación de insolvencia total 
por importe de 1.441,72 euros; insolvencia que se enten-
derá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Barcelona, 31 de mayo de 2005.–El Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 23.–32.960. 

 RUSPIL, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
número 1792/04 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de don Silvia Fernández Durán y 
otros contra la empresa Ruspil, S. L., sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado Auto de fecha 27 de mayo 
de 2005, por el que se declara a la ejecutada Ruspil, S. L., 
en situación de insolvencia parcial por importe de 9.731,71 
euros; insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 1 de junio de 2005.–El Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, 
don Germán Gambón Rodríguez.–32.961. 

 SALTERAIN, S.L.
Declaración de insolvencia

Doña María Echevarría Alcorta, Secretaría del Juzgado 
de lo Social n.º 5 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
34/05, de este Juzgado de lo Social n.º 5 de Bilbao, 
seguido a instancia de Pedro Lorenzo Rogado contra 
Salterain, S. L., se ha dictado, con fecha 23 de mayo de 
dos mil cinco, Auto por el que se ha declarado la insol-
vencia total, por ahora, del referido deudor, sin perjui-
cio de que pudieran encontrársele nuevos bienes. La 
deuda pendiente de pago es la de 7.313,25 euros de 

principal, 731,32 euros y 1.462,65 euros calculados 
para intereses y costas.

Bilbao, 1 de junio de 2005.–María Echeverría Alcorta, 
Secretario Judicial.–33.330. 

 SAMOA, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Luis de Santos González, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Oviedo,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 35/2005, que se sigue en este Juzgado de lo So-
cial, a instancia de Jesús Lombraña Pacero, contra 
Samoa, S. L., sobre cantidad, se ha dictado Auto de fecha 
3 de junio de 2005, por el que se declara a la ejecutada 
Samoa, S. L., en situación de insolvencia total por impor-
te de 8.633,47 € de principal, más 1.381,34 euros, calcu-
lados para intereses y costas, insolvencia que se enten
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Oviedo, 27 de mayo de 2005.–El Secretario Judicial, 
Luis de Santos González.–32.989. 

 SANTANDER INTERNATIONAL
DEBT, SOCIEDAD ANÓNIMA,

Unipersonal

Emisión de Obligaciones Ordinarias
Serie 17 junio 2005

Santander International Debt, Sociedad Anónima 
Unipersonal, con domicilio en Boadilla del Monte, Ma-
drid, Ciudad Grupo Santander, Avenida de Cantabria s/n, 
hace pública, mediante el presente anuncio, la emisión de 
obligaciones ordinarias serie 17 por importe nominal de 
ciento cincuenta millones (150.000.000) de libras esterli-
nas que corresponden a un total de mil quinientas obliga-
ciones, de cien mil (100.000) libras esterlinas de valor 
nominal cada una, representadas por títulos al portador. 
La presente emisión de obligaciones ordinarias se realiza 
en virtud de los acuerdos adoptados por la Junta General 
Universal de accionistas de Santander International Debt, 
Sociedad Anónima Unipersonal, de fecha 13 de junio de 
2005,y por el Consejo de Administración en la misma 
fecha anterior. Las características son las siguientes:

Precio de Emisión: 100,00 por ciento.
Período de Suscripción: se extenderá desde las nueve 

horas del día de publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial de Registro Mercantil» y se cerrará a las 
catorce horas del mismo día hábil de publicación de di-
cho anuncio.

Fecha de Desembolso: 22 de junio de 2005.
Interés: Desde el 22 de junio de 2005 (incluida dicha 

fecha) el tipo de interés nominal anual será variable tri-
mestralmente, pagadero por trimestres vencidos el 22 de 
marzo, 22 de junio, 22 de septiembre y 22 de diciembre 
de cada año, sujeto a ajuste de acuerdo con la convención 
día hábil siguiente modificado, y se determinará median-
te la suma de (i) el tipo de interés de referencia Libor de 
la libra esterlina a tres meses, según se publica en la pá-
gina de visualización designada como 3750 en el servicio 
Telerate a las 11 horas, hora de Londres, del primer día 
del correspondiente período de interés y (ii) un diferen-
cial del 0,04 por cien anual.

Amortización: Las Obligaciones se amortizarán total-
mente por su valor nominal en la fecha de pago de interés 
correspondiente a Junio de 2009.

Cotización: Se solicitará la cotización en la Bolsa de 
Luxemburgo.

Garante: La presente emisión de obligaciones está 
garantizada por Banco Santander Central Hispano, So-
ciedad Anónima.

Entidad Aseguradora y Colocadora: ABN AMRO 
Bank N.V.

Sindicato de Obligacionistas: La escritura de emisión 
contiene las reglas de funcionamiento del sindicato de 
obligacionistas. El Comisario es D. Jesús Merino Mer-
chán.

Madrid, 15 de junio de 2005.–José Antonio Soler Ra-
mos, Presidente.–34.872. 

 SCALA LATINA, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María de los Ángeles Charriel Ardebol, Secreta-
ria judicial del Juzgado de lo Social número 14 de los de 
Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 189/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos 
a instancia de Mónica Arroyo Hervas, contra Scala Lati-
na, S. L., sobre cantidad, se ha dictado el 12-5-2005, auto 
que contiene la siguiente parte dispositiva:

«Que declara a la ejecutada Scala Latina, S. L., en si-
tuación de insolvencia total, en el sentido legal con carác-
ter provisional por el importe de 2.942,87 euros.»

Madrid, 31 de mayo de 2005.–María de los Ángeles 
Charriel Ardebol.–33.311. 

 SERVICIOS GESTIÓN CONSEJERÍA
Y AUXILIARES, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Elisa Martí Vilache, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 9,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 272/03 y acumuladas se ha dictado en el día de la 
fecha Auto por el que se declara a la empresa ejecutada 
Servicios Gestión Consejería y Auxiliares, S. L., en si-
tuación de insolvencia total por importe de 809,18 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 2 de junio de 2005.–La Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 9 de Madrid.–32.988. 

 SOLA Y ROS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por la Junta general extraordinaria y universal cele-
brada el día 26 de diciembre de 2004, se acordó, por 
unanimidad, disolver y liquidar la sociedad con arreglo al 
siguiente Balance:

Euros

Activo:

Resultados negativos............................. 9.866,67
Tesorería ............................................... 79,41
Deudores ............................................... 57.929,95

Total activo ............................. 67.876,03

Pasivo:

Capital ................................................... 60.110,00
Reservas ................................................ 7.766,03

Total pasivo ............................ 67.876,03

Valencia, 31 de diciembre de 2004.–La Administrado-
ra, firmado Vicenta Ros Fernandez.–33.100. 


